
Con el objetivo de dar visibilidad al Museo del Consorcio Provincial de
Bomberos y con la intención de fomentar la participación de la
comunidad virtual del MuBoma en las redes sociales, se convoca la
segunda edición del Concurso de Fotografía.

Esta actividad forma parte del programa de dinamización cultural y
difusión que coordina el Departamento de Didáctica del museo.

Puede participar en el concurso cualquier visitante al museo mayor de
edad, residente en España, con cuenta en Instagram con cuantas
fotografías quiera.

Para participar en el concurso, lo primero es disponer de una fotografía
que debe cumplir todos los requisitos que se detallan en el apartado 3
de estas bases, denominado “Características de los trabajos”.

Las personas participantes tendrán que publicar las fotografías en la
red social Instagram en el feed, mencionar al museo
@muboma_museo_bomberos y acompañarla con la etiqueta
#FotoMuboma.

También es necesario acompañar la publicación de una breve
descripción.

Los participantes tienen que disponer de una cuenta en la red social
mediante la cual participan al concurso (Instagram). Esta cuenta tiene
que ser abierta, es decir, pública, para que el jurado pueda tener
acceso al contenido para valorarlo.

BASES DEL II CONCURSO DE
FOTOGRAFÍAS DEL MUBOMA



La temática propuesta para este concurso es la visita al MuBoma. 

La fotografía debe estar tomada en las instalaciones del Museo del
Consorcio Provincial de Bomberos, en el interior, con la presencia de
personas o no, sin vulnerar en todo caso los derechos de terceras
personas. No se aceptarán las fotografías que se realicen infringiendo las
normas de visita del museo y de respeto y conservación de las piezas
expuestas.

Los autores tienen que garantizar que las imágenes son originales e
inéditas y que son sus legítimos autores. Los participantes conservarán sus
derechos sobre las fotografías, permitiendo al Museo del Consorcio
Provincial de Bomberos su difusión sin ánimo de lucro a través de las redes
sociales (Facebook, Instagram).

La fotografía debe estar acompañada de un breve texto descriptivo de
libre redacción por su autor de la fotografía (por qué recomiendas visitar el
museo, qué es lo que más te ha gustado…). No se aceptará ninguna falta
de respeto.

El concurso empieza el 1 de julio a las 10:00 horas hasta el 31 de agosto de
2026 las 23:59 horas.



La fotografía ganadora será elegida por un jurado. El ganador se
anunciará a principios de septiembre. El equipo del MuBoma se pondrá en
contacto a través de mensaje privado para solicitar datos de envío. 

El Museo del Consorcio Provincial de Bomberos podrá declarar desierto el
concurso si se considera que no se cumplen las bases o las fotografías
presentadas no reúnen las condiciones meritorias mínimas.

El premio es un lote de productos del MuBoma (pósters, guía didáctica…) y
un producto informático. Envío únicamente a Península. 

El hecho de participar en este concurso implica la total aceptación de
todas sus bases.
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